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ACUERDO OE CONCEJO N' IU i .2O26.MOCC

Cero Colo€do, 03 de iulio del 2026.

EL ALCALOE OE LA IIUNICIPALIDAD OISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

Et Concejo d€ la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 012-2026-MDCC de fecha 30 de iun¡o

del2026, trató la moción dg apoyo a favor de la LE.'SorAna de Los Angeles de Monteagudo'

CONSIDERANDO:

Oue, la MuniciDatidad, conforme a Io establ€cido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Polltica del Estado y los articulos I

y d€l fituto Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, L€y N' 27972, es el gobiemo promotor del desanollo locá|, con

personeria jurÍdica de derecho públ¡co y con pl6na capacidad para el cumplim¡ento d€ sus fnes, qu€ goza de aulonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos do su mmpetenc¡a y liene como fnalidad la de representar al vec¡ndaño' promover la

adecuada pi€stación de los servicios públicos y el degarollo int€gral, so6tenible y armón¡co ds su circunscripción,

eue, en el numeral20 delal¡cu¡o 2'de la Constitución Polil¡ca regla quetoda persona ti€ne derecho a fomu¡ar pel¡ciones,

individusl o colect¡vamente, por essito ante la autoridad competente

Oue. €t numerat 123.1 del artlculo t23'del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimionlo Administrativo General,

con oecreto supremo N. 0042019.JUS, pfescrib€ que pof la facultad de formulaf peticiones de gracia, el administrado

p;ede solicilsr al titular de la Bnlidad comp€tente la emis¡ón d6 un acto suielo a su discrecional¡dad o a su libre aprec¡aciÓn, o

;reslación de un ssrviciocuando no cuenta con otrotitulo legal€speciic0 que p€rm¡ta exigido mmo una petición €n interés particular'

_""';1"ái3;1,

áft^uq*'t* 
¡

\;;".-"

eue, et articulo 4't. d€ ta Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, estaluye que los acuerdos son decisiones' quo

toma el concejo, referidas a asuntos e;pecifms de ¡nterés público, vecinalo institucional, que exprssan la voluntad delÓrgano de

gobisrno para pract¡car un d€teminado acto o sujetaF€ a una mnducla o noma institucional

eue, etarticulo 87' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972, anota qus las municipalidades provinciales y

disfitales, para cumplir su ñn de atender las necss¡dades de los v€CinGs, podrán eiercer ofas funciones y mmpelenoas n0

estaUlxl¡ai especinóaments en la presente léy o €n leyes espec¡ales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichss funciones y

comp€toncjas no estén r€servadas expresamento a otros organismos públ¡cos de niv€l feg¡onal o nacional.

eue, elsub numeral 3 del numeral 2.1 delarticulo 2'delOecreto Leg¡slativo d€lSistema Nac¡onald€ Presupuesto Público,

aprobado con óecreto Legislativo N' 1440, contempla que toda disposición o acto que ¡mpl¡qus la r8alizac¡ófl de gasto6 d€be

cuanimár su etecto so¡re á presupuesto, de modo qu€ ss sujote Bn forma estricla al cródito presupuestaio autoizado a la Entidad

Pública.

Oue, mediante solicilud s/n prssenlada a la municipalidad el 12 de febrero dal 2026 (Trámite oocumentario 260212J215)

ta Ohectora; ta l.E. 'Sor Ana de Lós Angetes de Monteagudo', Prof. [,lilha Dayana Morán Gonzales' solicita apoyo para la

adquisición de 7 computadoras o laptops des¡nadas a la implementación del área innovaciÓn t€cnológ¡ca de la inslitución educativa

qud ¿i¡ge, con b tnai¡dad dBdesarrollar la comp€l€ncia curicular'Construyo solucionss t6cnológicas para resolver problemas d€ su

entorno'.

Que, a través del informe N' 042-2o26.OEo$GECD€DS-MDCC, de fecha 13 de febrerc del 2026, la Jefa d€l

Departamenb d; Educac¡ón y Cu¡ura, 66mun¡ca qu6,lras la visitadecámpo r€€lÉada, ss ha v6riñcado qu€ los 6sludiantes no cuentan

oiiuna área habilitada para'el desanollo de act¡vidades de ¡nnovación tecnológica, lo que restñng€ el aprendizaj€ de,los €sludrantes

y limita el desarollo d€ competencias dig¡tal€s establecidas en la curlcula nacional del M¡n¡sleno d€ EducaoÓn: evroencranooss asl

¡a neces¡dad do implemsntar equipos de computo para revertir dicha situaciÓn.

Que'conHojadecoordinaciónN.025-2026.DEc.sGEcD-GDs-MDcc'defecha08d8juniode2026'|aJ€fade|
Departamento áe Eoucaiion y Cultura, en atención ¿l Proveido N'351-2026-GDS-MDCC, sol¡c¡ta cotización de 6 computadoras

integradas por monitor, CPU, teclado y mouse, según esp€cifcaciones técnicas que se detallan a conlinuaciÓn:
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Oue. mediante proveido N' 2520-2026.¡¡DCC/SGLA, de fecha 09 de iunio de 2026, el Sub Gerent€ de Logist¡ca y

Abastecimientos remite la colización de los b¡enes so¡icitados con un monlo tot¡l de S/ 28'572 00

eue, a través det infome N' 375-2026-[¡DCC/GPRR, de fecha 09 ds junio d€ 2026, el Gerenle de PlaniicaciÓn'

presupugsto y Racionalización, concluye que, si el concejo munlc¡pal decide aprobar el aloyo peticionado, este s€rá atendido con

cargo at gasó coniente, hasta por un monto máximo d€ é/ 28,572.00 (veintiocho mil quinientos set€nta y do6 con 00/100 sol€s)' el

cuai conóponde a seis (06) PC Neo 50S, pad mouse eqonóm¡co y monitor ultrag€ar G4'

Que, con informe legal N. 1m-2026-GAJ-MDCC, de fecha ',15 de jun¡o de 2026, el Gerente de Asesoria Juridica,

concluye que estimando las actuaciones practicadas por los funcionarios y/o servidores públicos de las unidades orgánicas

compeientis, es factible, desde el punto de visla legal, eslimar la solicitud formulada, máxime si con la implementación del

área de innovación tecnológica se optimizarán las co-ndiciones de aprendizaje de los estudiantes y se fortalecerá el desarrollo

de tas mmpetencias dig¡tales mntempladas en la curricula nacional, garantizando asi el c mplimiento de los obietivos

pedagogicos v¡gentes establecidos por el Ministerio de Educac¡ón.

En mnsecuencja, con conoc¡mionto de los miembros dol Concejo Municipal, luego del debate sobr€ el asunto materia del

presente sn Sesión de Conceio Ord¡nari8 N" 012-2026'MDCC, por UNANIMIDAD, sB emite elsigu¡entel

ACUERDO:

ARÍICULo PRI ERO: APROBAR et apoyo soticitado por la DirectoÉ dol l.E. 'Sor Ana de Los Angslss d€ Monteagudo''

¡asta rcr ta iumá oepuesta en et informe N' 375-,O,6-MDCCiGPRR del Gerente de Planifcación, Presupu€sto y Racionaliz?ción'

lestiná¿ot a ra aOqr¡s¡ciOn deseis (06)Pc Neo 50s, pad mouse ergonónico y monitor ultragearg, de acuerdo a las caracterist¡cas

¿á la ¡oja ae coorO¡naciOn N' 025jO2|-DEC-SGECD-GOS-MOCC de la Jefe del Departamento de Educac¡ón y Cu¡ura

ARffcULo SEGUNDo: ENCARGAR a la G€rencia de Administración y Finanzas, Sub Ger€ncia de Logist¡ca y

Abaslecimientos, asi como al D€parlamento de Educación y Cullura, elfiel cumplimi€nto d€l presente

Sistema Operativo Windov/s I 1 Po 64 bib
Garantla 3 años

Gráfcos Inteqrdted GraDhics

ChiDset 8760

Ar¡¡o Hhh Defifliüon {HD)Audio, Realtek ALC623-CG codec

Fuenb 260W 90"/"

Pu€.tos Fronl Porb
1¡ USB4 (USB scbps/ USB 3.2 Gen'l), vrih'lsw
charung
2¡ USB-A (USB sGbpsi USB 3.2 Genl)
1x headphone/ microphone combo jack (3,smm)

1x microphons {3,5mm)
Rear Polb [8]
4x USB-A (Hi-Speed USB/USB2.0), one suppoG Smart

PoÍer On

1Xhdmi2.1 trxls
1 xDisplayPort'r 1 .4

1x VGA
1x Ethemet (RJ-45)

1x line - oul l3.5mm)

Tsclado y ¡¿ouse De la misma marca d6lCPU

Honam¡enta Oñmálica Suite ofimáüca pr€- inslaladar Micro6ofi office horn€ &

busin€ss 2024

2 i¿lonitor Tamaño:23.8'
Tipo: LED

T€cnologlar LCD con rctrciluminación LED

ResoluciJn má¡r 1920.1080

Ratio: 16:09

Bdllo 250 nib
Rolacitn de pantalla:90' Pivot
Puert6: 1Xwa.1x HDMI (1.4), lxDbplayPort 1.2

ARIÍCULO TERCERO: DISPOI{ER que el apoyo mns¡stente se haga efectivo para el fn solicitado, siendo la I E 'S0r

Ana de Los Angeles de Monteagudo-, la beneic¡aria dhecta Dichos b¡enes deb€rán ser ulilizados

i.pfantac¡ón Oei¿tea¿e innovacién lecnológica de la l.E "SorAna de LosÁngeles de Monteagudo" La c
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y F¡nanzas deberá coord¡nary supervisar la contratación. La Gerencia de Desanollo Socialdeberá coordinar la enlrega de los b¡enes

para la implanlac¡ón delárea de innovación lecnológica; a in de asegurar su adocuado uso y cumplimienlo.

ARÍICULo CUARfo: ENCoMENDAR a la Oficina de Secretaria Gen€ral la notifcación d€l presente y a la Of¡cina de

Tecnologlas de la Información su publicación en el portalweb institucional.
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